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Tribunal Económico-Administrativo Central

Resolución 04456/2014 de 14/12/2017

Unidad resolutoria: Vocalía quinta

IVA. Compensación de partidas en periodos futuros. Supuestos que pueden constituir
infracciones tributarias. Consignación de partidas a compensar de IVA pendientes de
aplicación en períodos posteriores, que no se ajustan a las inicialmente declaradas. 

Es criterio reiterado por este Tribunal que en aquellos casos en que el importe falseado o inexacto
del saldo pendiente de aplicación en ejercicios futuros se deba a que el saldo de las cuotas a
compensar en periodos anteriores se autoliquidó incorrectamente en el ejercicio origen de la misma,
la infracción tributaria por determinar incorrectamente las cuotas a compensar en ejercicios
siguientes, se debe sancionar en el ejercicio origen en que se autoliquidó incorrectamente dicha
base imponible negativa.

Fundamentos de derecho

SEGUNDO.- (…) 

Las cuotas a compensar de períodos anteriores declaradas en el 1T/2009 proceden de la
autoliquidación correspondiente al 4T/2008, que fue objeto de regularización por parte de la
Administración determinando que dicho importe es cero euros (se eliminó, por tanto, todo el saldo a
compensar de este período impositivo). Es decir, el saldo a compensar en períodos posteriores
declarado por el obligado tributario en el 4T/2008 se trasladó al 1T/2009. Dentro del saldo declarado
a compensar en este período 1T/2009 nos encontramos con dos partidas distintas, una el importe a
compensar procedente del período anterior 4T/2008 y parte al saldo a compensar generado en el
mismo período 1T/2009. Es decir, parte del saldo declarado a compensar a fin del 1T/2009 se debe a
que el saldo a compensar en períodos posteriores declarado en el 4T/2008 se autoliquidó
incorrectamente en dicho período (4T/2008), por lo que, de acuerdo con la doctrina transcrita de este
TEAC, no puede entenderse cometida la infracción tipificada en el artículo 195.1 de la LGT en el período
1T/2009 en relación con dicha cantidad (447.954, 62 euros), ya que no es en dicho período (1T/2009)
cuando tiene lugar la indebida acreditación de cuotas a compensar en períodos siguientes, sino que
la infracción se entiende cometida en el período origen de la misma, es decir, en el período 4T/2008.

Como consecuencia de todo lo expuesto, en relación, únicamente, con la infracción tipificada en el
artículo 195.1 de la LGT, este TEAC considera que los acuerdos de imposición de sanción
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correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, períodos 1T a 4T del ejercicio 2009 no son
conformes a derecho, ya que a la hora de determinar la base de la sanción tienen en cuenta las cuotas
a compensar en períodos posteriores declaradas por la entidad recurrente en el período 4T/2008,
cuando deberían tener en cuenta únicamente las declaradas improcedentemente en cada período.

6 RTT nº 120 DOCTRINA ADMINISTRATIVA.qxp_Maquetación 1  3/5/18  12:26  Página 124


